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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de :; de Abril de 1918 

Prcsidencia: Excma. Sr. Alcalde, D. )fanuel 
}!urales Pareja. 

llustres sciïorcs Conccjales asisleutes: Balaña, 
SJh·at, Arroyos, Rcvcnlós, Calderó, Llopis, Gar
dó, Batalla, dc Rull, lglcsias, Coll, La porta, Giralt, 
Jorda, Sabater, Xicoy, Cirera, Mir y '1liró, Com
panys, Puig dc la Bcllacasa, Munné, :Martínez 
Domingo, Blanqué, Ulled, Gambús, Carabén, 
Rnmo, Rogent, Duràn, Carví, Ribalta, Garcia, 
Burrull, Mauri, Martí, dc Bolós, Viñas, Pagés, 
jover y Soler. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcalclía dc Castellet y Gomal 
~rticipando que el Ayuntamicnto dc dicha po
blación ha tomado, por nnanimidad, los siguien
t.s acucrdos: r.o Que veda con verdadera satis
flcción fuesc concedida por el Gobiemo una 
:unplia amnistía para los dclitos sociales y po
titicos; 2.0 Que uno de los primeros proyectos de 
~y que sc presente a las nuevas Cortes, sea el de 
la refom1a de la administración municipal, otor"
gando a los ~Iunicipios la mas amplia autonomía; 
J.0 El reconocimicnto dc la autonomia de Cata
lu~a y de las demas rrgiones dc España que la 
!(llicit(·n; .¡..0 Que por Ja A.lcaldía se comuniquen 
estos acuerclos al Gobicrno; 5· o Que se oficie al 
,~caldc de Barcelona para que torne la inicia
tiva de recabar la adhcsión de todos los Alcal
des de Ca.taluña para dirigirse al Gobiemo a fin 
de que scan Uevados a lt~ pníctica dichos acuer
dos. (Paso a la Comisión dc reforma de la ley 
~u_nicipal nombrada en sesión de 29 Febreró 
úlbmo.) 

D E SOBRE LA MESA 

Dc los asuntos de sobre la mesa se apmeban 
los siguicntcs: 

Dictamen de mayoría dc la Comisióu de Ha
cienda, por el que, en mérito::; de la proposición 
presentada al Consistorio en scsión de 13 del 
actual, por los litres. Srcs. D. Enrique Vila l\Ia
rieges, D. Noel Llopis Berlrand, D. Luis Jover, 
D. Carlos Jorda y D. José Xicoy, rek1.tiva a la 
reorganización del scn·icio dc coches de plaza, 
sc acuerda aulorizar a la Alcaldía para que pueda 
expedir ~patentes de número :;uíiciente a los an
tiguos conccsionarios dc cochcs de plaza, que, 
justiiicando la poscsión dc cochc y caballería, 
solicitcn la convcrsión en patente de sus anti
guas concesioncs en el pla~o dc tres días, a contar 
dcsde el dc la publicación del acuerdo, accptando 
íntegramente el acucrdo dc 8 de Noviembre últi
mo y rcnunciando en forma a todos los recursos 
o pleitos dc cualqnier índole que tuviesen pen
clientes y pagando los traspasos que corrcspondan 
según los acucrdos del Ayuntamicnto en Ja actua
lidad \'Ígentcs. 

Otro, dc la Comi~ión. dc Consumos, por el que 
se autoriza a D. Ernesto Rovira y Serra para 
estableccr un dC'pósito domC:·stico para las espe
cies <!<l.lcoholes, aguardicntl', licores y vinos~, 
pre,i.a graduación, en la casa número 5 bb de la 
calle del Torrcn'tc dc la Olla. 

DESPACHO ORDINARIO 

COJ\llSlÓN DE COUERNACIÒN 

Cuatro, aprobnndo para su pago las siguientes 
cucntas: una, dc Tlnrtmann y c.n, de importe 
..¡.oo· pesetas, por unn. mesa para traqueotomia, 
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con destino al Ho~pital de infecciosos de la Sec
ción Marítima del Parque; otra, dc D. Eduardo 
Bo~ch, de importe I,969 pesetas, por el sumínistro 
de impresos con destino a las Oficínas municipa
les; otra, de D. Francisco Sugrañes, Veterinario, 
dc importe 7 36' 50 peseta s, por los servicios pres
tados a los caballos dc la Guardia Municipal du
rantc el mes dc Diciembrc último, y otra, de don 
Bcnito Burgoa, dc importe 4,024'22 pesetas, por 
el suministro dc picnso con destino a los caballos 
dc la Guardia Municipal. 

Otro, aprobando Ja relación justificada, presen
tada por la 1\Iayonlomía municipal, de la ínver
sión dc Goo pcsctas, que por libramiento Je fueron 
entrcgadas para gaslos dc pasajes de tranvías a 
los profesorcs dc Ja Banda municipal. 

Otro, aprobando Ja relación de la Mayordomía 
municipal, rcícrcnle a la inversión de 539'32 pc
sctas, dc las 700 que por libramiento le fueron 
entrcgadas para gastos urgentes de los Dispen
saries, debicndo ser reintegrada en Caja el so
brantc dc r6o'68 pesctas. 

C0)11SIÓN DE HACIEl\DA 

Único, por el que, como resultado del concurso 
abicrto para el suministro de S,ooo tablillas nu
meradas para carros y de 6,ooo tablillas, también 
numcradas, para carretones, ajustadas al modelo 
gue sirvió de basc para el concurso, se adjudica 
el suministro al industrial D. Bartolon1é Guña
lons, gue ha presentada la nota de precios mas 
económica, a razón dc r'r2 pesetas cada tablilla 
de carro, que importau 8,960 pesetas, y a razó11 
dc r'o5 pesctas cada tablilla de carretón, que im
portan 6,300 pcsetas, qucdando obligada el adju
dicatario a hacer entrega del total de las tablillas 
dentro del plazo dc quince días a contar desde 
la notiiicación de la adjudicación, bajo pé1dída 
del depósito dc garan tía de zo por roo del importe 
total del suministro. 

CO~IISIÓN DE F0)1ENTO 

Diez, conccdiendo, mediante las condiciones 
fijadas por la Oficina facultativa correspondiente, 
los siguientes permisos: a los Sres. Izabal, Ferrer 
y Arbós, para instalar un electromotor de 7'5 ca
ballos, destinada a accionar una sierra de cinta, 
en los bajos del cdificio situado en la calle de 
Roger dc Flor, esquina a la de Vilanova; a Míguel 
Vilano, para instalar un electromotor de I ca
ballo, destinada a taller de Jatonería, en los ba
jos de la casa número 6 de la calle de Blasco de 
Garay; a D. Eudaldo Sans, para instalar un elec
tromotor dc I caballo, destinada a elevar agua, 
en los bajos dc la casa número 6o de la calle de 
Campo.amor; a D. Pablo Grau, para instalar un 
electromotor dc r caballo, destinada a elevar 
agua, en. los bajos de la casa número 15 de la 
calle Ehsa; a los Sres. Fernandez y c.a, para 

instalar un electromotor de I caballo, destinad 
a fabricación de baldo~as, en los bajos del editid 

0 

número 77 dc la calle dc la Industria; a D. Jua~ 
Furnells, para trasladar un electromotor de i· 
caballos, de....,dc la calle de Sepúlveda, número s{ 
a los bajos de .la casa número -f-92 de la de Ja~ 
Cortes y para mstalar en estc- local otro electro
motor dc I caballo, con destino, ambos motores 
a taller dc grabados; a los Sres. Hijos de A. Arisó' 
para in~talar ~eis electromotores de la fuer~ 
respectiva dc I, I, 2, J, I y 2 caballos y cinca fra· 
guas, con destino a taller dc basculas y arcas 
en los bajos del edificio número 26 de la calle d~ 
Muntaner; a D. Fedcrico J. Miracle, en calidad 
de apoderada dc la fundición tipografica Sucesor 
de J. Neuvillc, para instalar tm electromotor de 
r's caballos, destinada a galvanoplastia, en los 
bajos del cdiíicio número ro dc la calle. de Santa 
Teresa; a la Compañía Catalana de Gas y Elec. 
tricidad, S. A., para instalar un transformador 
elcctrocstàtico de So K. V. A., en la fabrica que 
los Sres. Orsola y c. a tiencn establecida en la ca~ 
dc Calabria, número I26; y a la Compañía Cala· 
lana dc Electricidad, S. A., para instalar un trans. 
fmmador elcctrocshítico de 50 K. V. A., en la 
fabrica que los Sres. Guardiola y Albareda tienen 
cstablccida en el Paseo de Torras y Bages. 

Uno, para qu<', por el ténnino de diez elias habt· 
les, sc celebre concurso entre funcionarios de la 
catcgoría inmcdiata inferior para la provisión 
de la plaza dc Ingcniero Industrial, Jefe de la 
División z.t~, Sccción 2 .a de la Oficina de la Jn,. 
pección Industrial, constituyendo el Tribunal 
censor del Concurso la Comisión de Fomento, 
bajo' la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde l' 
actuanclo dc Sccrctarío el que lo es de la Corporà· 
ción municipal. · 

O tro, por el que, a partir del di.a r.o de Enero 
último, se tiencn por adaptados a las respectivas 

- consignacioncs del capítulo 6.0 , articulo 7.0
, par· 

tida z.u. del vigente Presupuesto, los canteros de 
la Subsección dc Cantería, los albañiles de h 
Sección dc Albañilerías y bormigueros y los en· 
cargados empedradores y peones de la Subsec· 
ción de Empcdrados que figurau en las brigada• 
auxiliares que tienen a su cargo el entreteni· 
miento dc vías públicas. 

Otro, por el que, a partir del día r.o del próxi~re 
pasado mes de Enero, se tienen por adaptado> a 
las respectivas consignaciones del capítulo 6.0, 

artículo 4.0 , partida r.n del vigen.te Presupucsto 
el encargado de la brigada de conservación d1:1 
alcantarillado y el albañil encargado de la Sección 
de Albañilcs que figuran en la misma. 

Otro, por el que, a contar·desde r.0 de Enero 
del año en curso, se tienen por adaptados a la 
consignación del capítula 6.o, articulo 3.0, par· 
tida. 6.11 del vigente Presupuesto, los dos alba· 
ñilcs que figurau en la brigada para la conserva· 
ción del Acueclucto Alto de Moncada y galeria de 
conducció n. 

Otro, p0r el que, a partir del día r.o de Enero 
último, se tienen por adaptados a las consigna· 

2 ~ . . . . . . . . . . 
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: ne.s del capitulo 6.0 , artícu lo 3.o, partida r.a 
dd rigrntc Prc~upuc~t~, los cuatro albañiles, dos 
ïampistas y ~c1s lamp1stas fontaneros que figu
rao en Ja brigada dc Fontaneria. 

Otro, por el que, a partir del día I.0 de Enero 
ultimo, sc ticJ?ell por ada~tados a las ~onsigna
:ioncs respectlVaS del capitulo 3.o, a rtlculo -r.o, 
~rtida r.n del vigcntc Presupuesto, los Oficiales 
inspectores dc lt~; lnspección Industrial D. Pablo 
Llo\'et y D. Josc Cuxart. 

Otro, por el que, a partir del día I.0 de Enero 
últuno, .se tienen por a,daptados a l~s respectivas 
consignacioncs del capltulo 6.o, articulo r.o, par
tida 3-:L del vigcnte Prcsnpuesto, el Escultor ta-. 
llista y c1 Carpj¡ltero mecúnico dc la Sección de 
Carpinter~a de los Tall~rcs m~nicipales; ~ las 
ronsignacwnes del propto capltulo y artlculo, 
partida ~.a., los dos lampistas torneros, los dos 
!ampistas montadorcs, el montador, el tornera 
y el aprendiz dc la Sección de Lampisteria; y a 
la> consignacioncs del mismo capítulo y articu
le>. partida j.n, los cuatro pintores, el aprendiz 
1• el Delincante t~cnico dc la Sección de Pinturas. 
'Otro, por el que, a partir del día r. 0 del pasado 
Encro, sc tienen por adaptados a las consignaciones 
del capitulo 3.0 , artículo 4.0 , partida z.a, Brigada 
de Conservación de Arbolado y Jardines, los re
gadores que figuran en la misma, el encargado 
de pelotón y los trcinta y dos peones de la propia 
brigada. 

Otro, por el que, ratificando y ampliando el 
acuerdo consistorial de zo de Diciembre último, 
;e acuerda: 1.0 Aprobar el proyecto compuesto 
de pliego de condiciones, prcsupttesto y pianos 
para la construcción, mcdiante subasta, del ado
quinado del trayeclo dc la Avenida de la Repú
blica Argentina, desdc la plaza de Lesseps a la 
calle de Velazquez, calle de Cr:úwinkel y pasos 
!rente las travesías, bajo el tipo de +6,358 pesetas, 
que se satisfara dircctamentc al contratista por 
la Compañía de los Tranvías de Barcelona, con 
cargo a la suma que adeuda a este Ayuntamiento 
en concepto de adoquinados, por el canon, que en 
esta clasc de obras viene la misrria obligada a 
pagar con arreglo al convenia de reversión del 
año 1905; 2.0 Que a dicho efecto se publique el 
rorrespondiente anuncio en el Boleiín Oft'cial de 
la provincia con arreglo a las prescripciones del 
artículo· 29 de la Instrucción vigen te para la con
lratación de scrvicios provinciales y municipales, 
!tñalandose el plazo de dicz días habiles para la 
prcsentación de las rcclamaciones que se estimen 
ptrtinentes; 3.o Que pasado dicho plazo se adicio
ne al plicgo de condiciones con la de no haberse 
producido rcclamaciones, si así acontece, y se 
publiquen los corrcspondicnlcs anuncios de sn
basta, señalandose el plazo de treinta elias habiles 
para la celcbración dc la misma; 4--o Se designa 
al litre. Sr. D. Francisco J. Gambús para repre
f.(n tar al Aytultamicnto en el acto de la subasta 
¡alUtre. Sr. D. Manuel Sabater para substituir
e en caso de auscncia o cnfermedad; y 5.0 Que a 
los efectos del referida convcnio de rcversión se 

3 

dé conocirniento del prc::;cntc acuerdo a la Socie
dad Anónima Los Tranvía::; de Barcelona. _ 

Otro, por el que sc destina la suma de g67'6o 
pesctas a los trabajos de terminación de las lineas 
de alumbrado cléctrico del Hospital dc infecciosos 
de la Sccción marítima del Parque, que se llevan 
a cabo bajo la dirccción del lngcniero Jcfe de la 
Sección z.a dc la Inspección Industrial, invirtien· 
do dicha suma con arreglo al detalle del presu
puesto ~ormulado por dicha Socción y aplicandose 
el alud1do gasto al capitulo 3.o, articulo :z.o del 
vigentc Prcsupuesto (Material de alumbrado). 

Otro, por el que, atcndicndo a las fundadas 
razones expuestas por el contratista D. Francisco 
Marimón, en su instancia de 22 de Febrero del 
corrientc año, sc cnticnde modificada el cuadro 
de precios dc jornales que rigc para los trabajos 
de arreglo de Parqt!eS municipalcs, adapta.ndolo 
al acuerdo consistorial que fija en 4 pesetas el 
jornal mínima de los operarios cmpleados entra
bajos munícipalcs, entendiéndosc en vigor este 
acuerdo a partir de la fccha de la reclamación 
antes indicada, o sca c,l 22 de Febrero última. 

COMISIÓN DE ENSANCHE 

Cinco, aprobando para su pago las siguientes· 
certificaciones y relaciones valoradas: una, de las 
obras de conservación de empedrada en la calle 
de Pelayo, realizadas por la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones, dc importe r,g8g'g6 pe
setas; otra, relativa a las obras de conservación 
de empedrada en la calle de Manso, entre la de 
Borrell y Ronda dc San Antonio, realizadas por 
la misma Sociedad, de importe r,ggo pesetas; 
otra, relativa a las obras de conscrvación o arreglo 
de los pasos adoqui nado s dc la calle de Cortes, 
realizadas por la misma Sociedad, de importe 
r,g8g'g8 pesetas; otra, relativa a las obras de. 
conservación de empedrada en la calle de Ribera, 
presenta.da por la misma Sociedad, de importe 
gog'g8 pesetas, y otra, relativa a las obras de con
servación dc empedrada en la calle de Vergara, 
presentada por la misma Sociedad, de importe 
r,g8g' g8 pese tas. 

Kueve, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, relativa al suministro de materiales 
de pintura para los trabajos que efectúan los 
operarios de la Brigada de entretenimiento de 
fuentes y cañerías dc Ensanche durante el mes 
de Noviembre último, presentada por D. Jeróni
mo 1\fartí, de importe 700 pesetas; otra, relativa 
a la confección y suministro de un capote paño 
azul para sereno dc las biigadas, presentada por 
D. Lorenzo Mir, dc importe 75 pesetas; otra, re
lativa a los honorarios y adelantos devengados 
con motivo de la cscdtura de venta de una por
ción de terrena con destino a formar parte de la 
Plaza dc las Glorias, atorgada por el apoderada 
del Sr. Marqués dc Castellvell a favor del Exce
lentísimo Ayuntamicnto, presentada por el No
taria D. José Torelló, de importe I,I54'ro pe-



set~:;; otra, rdati\'a a los honorarios y adelantos 
de,·engados con rnoti,·o de la escritura de venta 
clc una porción dc terreno, con destino a la calle 
de Luchana, en su cruce con la de \Yad-Ras, 
otorgada por D. Andrés Gili a favor del Excelen
tísimo Ayuntamicnto, presentada por el Rotario 
D. José Torelló, de importe 377'50 pesctas; otra, 
relativa a las rcparaciones practicadas en los con
tadores dc las fuentes públicas del Ensanche du
rantc el ml'S de Diciembre último, presentada 
por la Socicdacl General de Agnas de Barcelona, 
de importe I97'45 pcsetas; otra, relativa a las 
reparacioncs practicadas en los contadores dc las 
fuentes públicas del Ensanche durante el mes dc 
Novicmbrc último, presentada por la misma So
ciedad, dc importe 325'85 pesetas; otra, rela
tiva a los adclantos y honorarios devengados con 
motivo dc la escritura de cesión y venta de 
terrenos a faYor del Excmo. Ayuntamiento por 
D.u ::\Iaría dc la Concepción Coll, presentada por 
el ::--Jolario D. Gabriel Faura, de importe 6I8'25 pe
setas; tres, rclativas al suministro de materiales 
in vertidos en el arreglo dèl vestíbulo, urinarios 
e instalación de waters en el pasillo del 2.0 piso 
dc cstas Casas Consistoriales, durante el mes de 
Dicicmhre último, que a continuación se detallau: 
una, dc los Src:;. Verdaguer y C.a, de importe 
1,520 pcsctas; otra, de D. Casimiro 'Vicens Ramón, 
dc importe 66'25 pesctas, y otra, de los Sucesores 
de Andrés A. 13is y c.a, dc importe 67'50 pesetas; 
nucvc, rclalivas al sumin.istro de materiales in
vcrtidos para el arreglo del vestíbulo de entrada 
y corredor contigua a las Oficinas facultativas 
dc Ensanchc dc cstas Casas Consistoriales, que 
a continuación sc detallarr: una, de los ~ucesores 
uc Andrés A. Bis y C.11, dc importe 68'78 pesetas; 
otra, dc los mismos, de importe 333'15 pesetas; 
otra, dc D. Pcdro Avila, de importe 67'50 pesetas; 
otra, dc los Succsorcs dc Andrés A. Bis y c.a., dc 
i1nportc 26r'62 pcsetas; otra, de lós mismos, de 
importe rs6'r8 pesctas; otra, de los núsrnos, de 
importe 6<)'8o pcsctas; otra, de los mismos, dc 
imp<~rtc 2W35 pt•setas; otra, de los Sres. Bori y 
Roca, S. en C., dc importe 54- pesetas, y otra, de 
los Succsorcs dc .Andrés A. Bis y c.a, de importe 
zz'o6 pesctas. 

Otro, por el que se ordena a D. Juan Lladó, 
que dentro del plazo dc quince días solicitc la 
legalización dc la obra realizada en la casa nú
mero 47 de la Ronda de San Antonio, consistente 
en reparar la cubicrta dc un cuarto de servicio, 
previniénuolc que dc no hacerlo, ademas dc scrlc 
irnpnesta la multa dc so pesetas, se ado,.ptarau las 
mcdidas cocrcilivas qne correspondan, sin pcr
juicio <lc que en uso de la facultad que concedc 
el artículo 906 de las Ordenanzas Nlunicipales, 
alcgue, dcntro dc tercera clía, cuanto estime pcr
tiJwn te a s u de rec ho y defensa. 

Otro, por el c¡uc sc ordena a D. Ramón Codó, 
que den tro del plazo el e q uince días solicitc la 
lcgalización dc las ohras efectuadas en la fabrica, 
sita en la calle dc la Amistad, consistentes en 
cambiar la cubicrta dc w1a cuadra, dandole mayor 

altura, arompañando lry; correspondientes plano, 
pre\'iniéndolc <l\lC dc no hacerlo así, ademas de 
serie impucsta la multa de 50 pcsetas, se adopta
nin las mcdiuas cocrcilivas que correspondan 
sin pcrjuicio, elc. ' 

Otro, por el que sc ordena a D.a Josefa Comas 
que dcntro del plazo de quince días solicite ~ 
lcgalización dc la obra realizada en la casa nú
mero I79 dc la calle de Pujadas, consistente en 
enlaclrillar el terraclo, previniéndole que de no 
haccrlo así, adcmú.s dc serie impuesta la multa de 
50 pcsetas, sc adopta.rún las medidas coercitiva; 
que correspondan, sín pcrjuicio, etc. 

Otro, por el que se ordena a D. Buenaventura 
Camins, que den tro del plazo de quince días soli
cite la lcgallzación dc las obras efectuadas en la 
pared dc cerca del solar número 225 de la calle 
de la Industria, consbtcntes en cegar un portal y 
abrir otro, pr<"viniéndolc qne de no hacerlo 
adem{ts dc serie impuesta la multa de 50 peseta< 
sc adoptaran las medidas coercitivas que corr~ 
pondan, sin J>crjuicio, etc. 

Otro, por el que sc ordena a D. José Gelabert, 
que den tro del plazo de quince días solicite la le
galización del cubierto construíclo en el solar nú· 
meto 210 dc la calle de :\Iallorca, acompañando ks 
corrcspondicntcs pianos, previniéndole q·1e dt 
no haccrlo, adcmis de serle impuesta la multa 
de 50 pesctas, sc adoptaran las medidas coercí· 
ti vas que corrcspondan, sin pe1juicio, etc. 

Otro, por el que sc ordena a D. Buenaventura 
Scllarés, que dcntro del plazo de quince días 
solicitc la 1cgalizaci6n dc las obras efectuadas en 
la casa número 380 dc la calle Diagonal. con~5· 
tcntcs en la reparación dc la cornisa de· la misma, 
previniéndolc que dc no hacerlo, ademas de serie 
impucsta la multa de 50 pesetas, se adoptaran 
las mccliclas cocrcitivas que correspondan, sin 
pcrjnicio, etc. 

Otro, por el qne sc ordena a D. Angel Barbera, 
que dcntro del plazo de quiuce días solicite L 
legalización <1<'1 palomar construído en el terrndo 
dc la casa número 39 de la calJe de Ri pollés, acom· 
pañando los corrcspondientes pianos, pre,initn
dolc que dc no hacerlo así, ademas de serie im· 
puesta la multa de 50 pesetas, se adoptaran~;., 
mcdidas cocrcitivas que conespondan, sin pe:
juicio, clc. 

Ot ro, por el que se ordena a los Sres. Hijoc; ¿~ 
José Tay{t, que dcntro del plazo de quince d.~a; 
solicitt n la lcgalizacíón del cubierto construHio 
en el solar núm<'ro 43 de la calle de Vila y \'i!:í. 
acompaii.ando los corrcspondientes pianos, pre
viniéndolcs que de no hacerlo as i, ademas de serl~j 
impucsta la multa dc 50 pesetas, se adopta~ 
las roedidas cocrcitivas que corrcspondan, 5111 

pcrj ui cio, etc. , 
Otro, por el que sc ordena a D. A.utonio Marti, 

que dentro del plazo de quül.ce días· solicite 13 

lcgalización del cuarto construído en el terrnd·• 
dc la casa número 85 dc la calle de· Casanova 
acompai1ando los correspondieni:es pianos, prc· 
viniéndolc que dc no hacerlo así, ademas de serie 
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irnpuesta la multa. ~lc so pesetas, se adoptar~n 
Jas rnedidas cocrcthvas que coiTespondan, sm 
j>l'rjuicio, etc. 

Otro, por el que se ordena a D. Francisco Ca
Iiellas, que dcntro del plazo dc quince dias solicite 
la Je•ralización dc la apcrtura de dos ventanas en 
h f:Chada dc un còificio .:;ito en la calle de Vila 
y \'ili, csquina a la dc Rosal, _previniéndole que 
de nu haccrlo, ademas dc serie 1mpucsta la multa 
de so pcsetas, sc adopt~ní.n l~s -~edidas coerciti
vas que corrcspondan, sm pequtClO, etc. 

Otro, por el que sc ordena al señor Director 
de la Socièdad Energia Elécirica de Cataluña, 
que dentro del plazo dc quince días solicite la 
legalización dc la obra practicada en la casa nú
mero 31 de la calle dc Lafont, consistente en ré
parar un portal, prcviniéndole que dc no bacerlo, 
ademas de scrlc impucsta la multa de 50 pesetas, 
se adoptaran las mcdidas coercitivas que corres
pondan, sín perjuicio, etc. 

Otro, dcscstimando la instancia de D. Sebas
tian Sibecas pidicndo sc dcjc sin efecto la orden 
de derribo de un cubicrto construído en un solar 
de la calle dc Coello, chaflan a la de Casanova, 
por cuanto dicha conslrucción no reune ninguna 
de las condiciones que para Yiviendas fijan las 
Ordenanzas ~Iunicipalcs; y en su consecuencia se 
reitera al Sr. Sibccas la orden dc dcrribo acordada 
por cste Ayuntamiento. 

Otro, por el que sc concedc a D. a Ramona Ar
mengol el competentc penniso para construir una 
repisa en la fachada post erior de la casa número 24 
de Ja calle de Vilardell y ampliar las galerias de 
la misma, meclianíc el cumplimiento de las con
diciones facultativas, otorgandose asimismo el 
permiso legalizando el cuarto construído en eJ 
terradò dc la mism.a casa. 

Otro, por el qne sc concedc a D. lVIarcos Piulacbs 
el compctentc pcrmiso para construir un vado 
frente a la casa número 333 de la calle dc Cortes, 
mediante el cumplimicnto dc las condiciones fa
cultativas, y que, en atcnción a estar en el primer 
trimestre del año 1918, sc le releva del pago del 
arbitrio sobre uso dc aceras sin permiso de vado 
por cste año, dando de baja el recibo que pudiera 
habersc cxtendido por este concepto; rernitiendo 
el expcdicntc a Ja litre. Comisión de Hacienda 
para que sc sirva adoptar la resolución que estime 
procedente. 

Otro, por el que, accediendo a Jo solicitado por 
D. José ~Lll Amellcr y Badía, se deja sin efecto 
la instancia y pianos por el rnismo presentades 
en 2 de Novicmbrc· último interesando el com
petente permiso para con::;truir un cubierto en un 
solar dc la calle dc Enna, entre las de Igualdad 
Y Dos dc l\l<1.yo; dcbicndo satisfacer el señor 
Amcller la cantidad dc r ·7o'8o pcsctas, importe 
del 15 por roo de la cantidad de r,r38'6-t pesetas, 
a que ascicndcn los dcrechos cotTespondientes 
a las obras desisticlas; dej«.ndo anulada la tasación 
de los aludidos derechos en la citada cantidad. 

Otro, para que, por la cantidad de 979 pesetas, 
con cargo al capílulo r.o, artículo 2 .0 del Presu-

.. , .... ............ . 

puesto dc Ensanchc Yigente, se encargue a don 
Eduardo Bosch la imprcsión y suministro de los 
cjemplares objcto del pcdido número 4,653· 

Otro, manifestando a D. Juan Guardiola que 
para que pu<..da conCl'dérsclc el permiso que 
ha solicitado para practicar obras de refom1a 
en la casa número 12 dc la calle de Consejo de 
Ciento, es ncceo;ario que corrija las infracciones 
dc que adolecen unos cntresuelos construidos sin 

. permiso y que no son legalizables en su forma 
actual, y en su consccnencia sc ordene a dicho 
señor que procecla, dentro del plazo de quince 
días, a rcalizar en los citados cntTcsnclos las obras 
que sean ncccsarias para adap tarlos a las Orde
n:anzas Municipalcs; hccho lo cual debení solicitar 
la legalización, dc los mencionades entrcsuelosJ 
apercibiéndole que dc no rcalizar las indicadas 
reformas sc efectuaran a costas del interesado 
pqr las Brigadas municipalcs; Qne una yez trans
currido el cxprcsado plazo de quiuce elias mani
festara el J efe dc la Sccción z .a de Urbanización y 
Obras si sc han llcvado a cabo las expresadas obras 
y en caso negativo proccden1n las Brigadas a efec
tuaria a costas dd propio íntercsado; y Que a los 
cíectos de imponcrlc la penalidad que corresponda 
por la infracción comctída alegue dentro de terce
ro día, a tenor dc lo dispucsto en los articules go6 
y go¡ dc las Ordcnanzas :\Iunidpales, lo que estime 
convenicnte a su inten~s y derecho, y si pasado 
cste tém1ino no se ha presentado sc le requerira 
por segunda vez, fijandole un plazo igual con el 
mismo objeto y apcrcibiéndole, en este segundo 
llamamicnto, que en el caso dc no compareccr o 
dè no ser a tcndi blcs las razoucs alegadas se pro
ce el era a imponcrlc las penas a que en derecho 
hnbiere Jugar. 

5 

Otro, aprobando los sigui en tes extremos: r. 0 Que 
salvo el derecho dc propiedad y sin pcrjuicio de 
tercera, sc conceda a D. Juan Teixidor el compc
tentc pcnniso para construir un cubierto en la 
parte posterior dc la casa número 34 dc la calle del 
Dos de ~Jayo, mcòiante el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en el informe facultativa; 
2. o Que no ha Jugar a accedcr a la petición de 
dicbo señor para que se le apliquen los derecbos 
de permiso correspondientes con a1Teglo a la 
clase de los Prcsupucstos, por cuanto el punto 
de que se trata no pucdc considerarse como zona 
despoblada, y en tal concepto se ratifica la decla
ración dc derccbos que hizo la expresada Sección 
facultativa y que ha satisfccho ya el rccurrente; 
y J.o Que sc rcquicra al mismo para que, dentro 
del plazo de quince días, solicite la lcgalizacíón 
del cuarto constmíclo encima del referido cubierto, 
acompañando los corrcspondicntes pianos, pre
viniéndole que' de no haccrlo, ademas de serie 
impuesta la mnlta dc so pesctas, se adoptaran 
las mcdidas cocrdlivas que correspondan, sin 
p erjuicio dc que, en uso de la íacultad que concede 
el articulo go6 dc las Ordenarr¿as Municipales, 
alcguc, den tro dc terce ro día, cuanto estime per
tinentc a su derccho y defensa. 

Otro, aprobando los siguientes extremos: r. 0 

I I I I I I I I I I I I I I I 
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Darsc por cnterado de la resolución de la Delega
ción de Hacicnda. dc esta Pro,incia, de fecba 16 
de :Marzo del corriente año, por la que se deja sin 
efecto la ordcn de la Inspección Regional de Ha
cienda relativa a que de la contribución de las 
finras de las zonas de Ensancbc de la capital y 
pueblos agregados se hicieran determinadas de
duccioncs a favor del Estado a partir del ejercicio 
de r876-77; y z.o Notificar esta resolución a los 
funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento que 
forman parte de la Comisión mixta encargada de 
la liquidación de los créditos que esta Corporación 
alega poseer contra el Estado, a todos los efecto-: 
que scan proceclentcs. 

Otro. para qnc se abone a D.a. Benita Tarra
gó la cantidad de 56'25 pesetas, importe de quince 
jornalcs que por hallarse enfermo dejó de perci
bir su difunto esposo, el subencaFgado de la bri
gada dc conservación de firmes, Antonio Ocaña, 
desdc el día 4 a 21 de Diciembie de 1915, con 
cargo al capítula 9.o, articulo B.o, partida 6.a- del 
vigente Presupuesto de Ensanche. 

Otro, autorizando a la Sección de Servicios 
Viales para invertir la cantidad de 2,000 pesetas 
con cargo al capítula 6.o, articulo J.o, partida 3.n 
del Presupueslo de Ensanche vigente, en la ad
quisición de piedra machacada para la conserva
ción de afirmados de vías públicas del Ensancbe. 

Otro, aprobando que por el contratista de limpia 
y conscrvación de la red de alcantarillado de En
sanchc, y bajo el presupucsto de 1,620 pesetas, 
con cargo a la consignación correspondiente a 
dicha contrata, se .reconstmyan seis imbomales 
cxislentes en la calle de Aragón, entre el Pasco 
dc San Juan y la calle de Roger de Flox, y dos en 
la calle dc Cortes, entre la~ de Urgel y Borrell. 

Otro, por el qucJ en virtud de la instancia pre
sentada por D.EI Francísca Solé Gorga, viuda del 
que fné cncargado de pelotón de la Brigada de 
afirmatlos, Pcdro Solé Zamora, que falleció el 
día 25 dc Noviembre último, se le atorga la gra
tificación que a los cmpleados y operarios muni
cipales sc les concedió por acuerdo consistorial 
dc 29 del rnismo mes, y teniendo en cuenta que 
el J e fe dc la División de Servici os Viales de En
sanchc ha manifestada que dicho operaria desem
peñó su cargo durante mas de veinticinco años 
con intcligencia y asiduidad notables, se concede, 
adcmas, a dicba señora la gratificación a que 
hace referenda el referida acuerdo consistorial 
dc 29 dc Noviembre última, hecho extensiva a los 
emplcados afectos al scrvicio de Ensanehe eu Con
sistorio de 27 del pasado Diciembre, aplicandose 
a la consignación del capítula 9.0 , articulo B.o, 
partida g.o. del vigcnte Presupuesto de Ensanche. 

COl\U SIÓN DE REFOR1\1A, TESORERÍA 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Uno, por el que sc prorroga, por el plàzo de otro 
aii.o, la cucnta especial de crédito basta la cantidad 
de 3-~oo,ooo de pesetas concertada entre el Banco 
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Hispano Colonial y cste i.Iunicipio y aproba~Ja 
en Consistorio de 9 de )fayo de 1916, en iguaJt; 
condiciones y con sujeción a las mismas ~ 
que regulan la indicada operación de crédito. 

Otro, aprobando para su pago las cuentas pre. 
sentadas por el Banco H1spano Colonial IXi 
comisiones e intcrcses devengados de conforr:uda~ 
con el contrato de la Refom1a, correspondient~ 
al trimestre vencido en 31 de Diciembre del añ, 
último y cuyas cucntas son como sigue: Una. d; 
im porte 36,48 7' 50 pese tas, por la comisión de¡ 
2 1/ 2 por roo por seguro y colocación de Bono> 
dc la Reforma, correspondiente a la Cuenta 4: 
Tesorcría dc la Sccción 3.a; otra, de 26,or2'5o pe-' 
setas, por la comisión del 2 1/2 por roo por seguro 
y colocación dc Bonos dc la Reforma, correspon
cliente a la Cuenta de Tesoreria de la Sección 2 .•. 

otra, dc ro,o82'19 pcsctas, por intereses al 4 po .. r 
roo anual, dc la cuenta de crédito abierta para 
la Sección 2. 3 dc la Reforma; otra, de r,org'ss IX· 
sctas, por la comisión del 1/ 2 por roo sobre pa¡;1, 
de la Sccción 2.11 ; otra, de importe 3.319'50 ))' 
setas, por la comisión de 1'50 pesetas por palm 
de terreno del expropiada en la Sección z.a; otra, 
de importe s8'97 pcsetas, por la comisión % 
1 / 2 por 100 sobre pagos de la Sección J.a; otra, de 
importe 2,515'69 pcsetas, por la comisión dà 
1/ 2 por roo sobre las cantidades satisfechas para 
pago dc intercses y amortización de Bonos de h 
Reforma, y otra, de importe 21.475'91 peseta¡, 
por in te reses dcvcngados a razón del .:¡. 1/ 2 por w~ 
anual sobre los çréditos utilizados- durante el 
cuarto trimestre del año último, de conformidad 
con el contrato para la apertura de la cuenta 
especial de crédito basta la cantídad de 3.ooo,oo 
de pesctas. 

COMISJ(>N ESPECIAL DE CONSUJfOS 

Uno, por el que se aprueba, en cumplimiento 
del concicrto dc cousumos celebrada entre el Ex
celentísimo Ayuntamiento y el Gremio de Yt:o
dedorcs de Paja al por mayor, lo sigoiente: !.1 

Las liquidacioncs formnladas por la Adminb
tración dc. lmpucstos y Rentas de los adeud1S 
vcrificados en los fielatos por la especie tPap 
durantc el mes de Enero último, que imporW 
la cantidad de r,465'6r pesetas, de las que dtod1: 
cido el 10 por roo de administración y cobranl:í 
qucdan rcducidas a I,319'05 pesetas; 2.0 QueSt 
abone al Grcmio de Vendedores de Paja al p:l 
mayor dc esta ciudad y en su represeutacióo l 
D. José Framis Trías y D. Agustín Mahas l.L
rcnzo, la referida cantidad de r,3rg'os p~Ll' 

Otro, aprobando, en cumplimiento del conctertv 
de consumos celebrada entre el Excmo. Ayunta· 
miento y el Grernio dc Fabricantes de Jabó.n de 
esta riudad, lo siguicnte: r.o Las 1iquidac10nó 
fonnuladas por la Administración de Impues· 
tos y Rentas dc los adeudos verificades en jO( 

fi ela tos por la especie <<Jabón>J, duran te el mes de 
Enero último, que importan la cantidad dc PÇ 

. ..... 
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tac; 3 -t68' ro, de las que dcducido el ro por roo r ~d~istración y cobranza quedan reducidas 
a e3 121·z9 pesctas: 2.0 Que sc abone al Gremio dc 
fabricantes dc Jabón dC' esta ciudad y en _su re
pr~entación a D. Augusto :\Ianoury y D. Ricardo 
Portabella, Ja referida eantidad dc 3,12r'z9 pe-
~etas. 
- CiJ1co, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, presentada por D .. Pe~ro Bofarull, 
de importe 1,899 pesdas, por vanos unpresos su
nünistrados, med1antc concurso, por acuerdo de 
?~ de Febrcro último y cuyo importe ha sido 
t!ansfcrido a los Srcs. ]. Vilaseca y Sobrinos; 
otra, dc importe 1,375 peseta~, l?resentada p~r 
D. F. Gavila Ballester, por vanos Impresos sun11-
nistrados a la Adminislración de Impucstos y 
Rentas, que fucron adquiridos por acuerdo con
sistorial dc fccha r8 de Febrero último; otra, de 
importe 1,955 pcsctas, presentada por D. F. Ga
,·ihí Ballester, por varios impresos suministrados 
a la Administración dc Impuestos y Rentas, que 
fneron adquiridos por acucrdo consistorial de fe
cha r8 dc Fcbrcro próximo pasado; otra, presen
tada por D. Pcdro Bofarull, dc importe 1,979 pe
setas por \·arios impresos suministrados, mediante 
conc~n·so, por acucrdo de 18 dc Febrero último, 
cnyo importe ha sido transferida a los señores 
J. Vilaseca y Sobrinos, y otra, de importe 1,948 
pesetas •. presentada J?O: D. Eduardo Bos~h: por 
varios Impresos sumJmstrados a la Adrmmstra
ción de Impuesto!'; y Rcntas, que fueron adquirí
dos por acucrdo consistorial dc fecha 18 de Fe
brero último. 

Olro, para que se adquieran varios impresos 
con destino a la Administración dc Impuestos y 
Rentas, acljuclicó.ndosc el scrvicio a D. Eduardo 
Bosch por la cantidacl dc r,209 pcsetas. 

COMISION ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el qnc sc conccdc a D. 1\Iiguel Barella 
y Arraut, como mandatario del albaceazgo de 
D. Jaimc Puncernau y Pintó, el permiso com
petentc para, con arreglo a dichos pianos, cons
truir un panteón en el solar número 85 de la Vía 
de San J uan, Agrupación 9.'1 del Cementerio del 
Sud-Oestc, mcdiante el pago de 350'91 pesetas 
por los dcrechos de permiso. 

Otro, concediendo a D. Ruperto Anglada y Ra
badau el permiso compctentc para construir un 
pantcón en el terrena de su propiedad, número 94 
de la Vía de San Olcgat·io, Agrupación 5-11 de1 Ce
menterio del Snd-Oeste, mediantc el pago de 
los corrcspondientcs derechos, que en el caso de 
que sc trata asciendcn a la cantid::td de 538'79 
pesetas. 

Otro, pot el que sc reconoce, sólo para los efec
tos administratives, la transmisión del derecho 
funeratio a favor de D. Francisco Ramó11 Lucio 
Ribas, concediéndosclc un nuevo titulo por tras
paso y con la c1ausula dc <<Sin pcrjuicio de tercero>J, 
del hipogco 1..rapecial dc clasc 7.a bis, número 765 
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de la Vía de San Jaimc, Agmpación ro.a del Cc
menterio del Sud-Oeste, mcdiante el pago de 
IO pesetas por los corrcspondientes derechos de 
traspaso, mas 2 pcsetas por la nueva carta de con
cesión. 

Otro, por el r¡uc sc <'oncedc a los hem1ano<> don 
José y D. Yicentc Blanch y Duran el pemliso 
competcnte para construir un panteón en el tene
no de su propicdad, número 76 de la Via de San 
Juan Bautista, Agrupación g.a del Cementerio del 
Sud-Oestc, mediantc el pago de 547'7-t pesetas 
por los derechos dc permiso. 

Otro, por el que sc reconocc, sólo para los efec
tos administrativos, l;l transmisión del derecho 
funerario a favor dc D. Jaime Pinent y Padrol, 
concediéndoselc un nucvo título por traspaso y 
con la chíusula dc <tSin perjuicio de tercerol>, del 
hipogco columbario A. dc clase 5.11 osario, núme
ro 5-ti de la Vía dc San Jaime, Agrupación ro.u 
del Ccmcntcrio del Sucl-Oeste, mediantc el pago 
de 10 pesctas por los corrcspondientes derechos 
de traspaso, mas z pcsctas por la nueva carta de 
concesión. 

Otro, por el que se rcconoce, sólo para los efec
tos administrativos, la transmisión del derecho 
funerario a favor dc D.a María Dolores Rubies y 
Ballesta, concediéndosele un nuevo titulo por 
traspaso y con la cléíusula de <tSin perjuicio de 
tercero», del nicho de piso r.0 , número 673 de la 
Isla z.a, Departamcnto 3.o del Cementerio del 
Estc, prcvio el pago de 20 pesctas por los derechos 
correspondientcs a dos traspasos, mas 2 pesetas 
por la nueva carta de conccsión; y acordando al 
propio ticmpo se inscriba al dorso del título de Ja 
expresadn sepultura y en los libres de regjstro 
corrcspondicntcs la cUí.nsula dc limitación de en
tcrram1cntos en el scntido de que m1a vez fallecicla 
la repetida D. 1~ .María Dolorcs Rubies y Ballesta, 
quede clausurada pcrpctuamcnte, mcdiante el 
pago de 30 pcsclas por los dcrechos que corres
pondcn a la limitación. 

Otro, acordando que, mediante el pago de 100 
pesetas que scgún tarifa corresponde por dere
chos de limitación, se inscriba en los libros de re
gistro correspondicntcs y al dorso del titulo del 
nicho de piso r.0 osario, número Z9ï. Interior, 
Centro, Isla 4.11, Departamento r.0 del Cemente
rio del Estc, la clansula de que en la parte supe
rior del nicho únicamente pueda colocarse, en su 
día, el cadaver de su propictario D. Francisco 
Vidal y Gil al la do del de s u difunta esposa doña 
Gabriela Bm·rut y Sonet, y que en el osario se 
entierre también únicamente el cadaver de doña 
Gertrudis Perís y Ferrer, si es que no tiene cabida 
en la parte superior de la expresada sepultura. 

Otro, para que, mediantc el pago de roo pese
tas, se inscriba en los.libros dc registro correspon
clientes y al dorso del titulo de la tumba menor 
número 103 (a) dc la Vía de San Jorge, Agrupa
ción 3.o. del Cemcntcrio del Sud-Oeste, la clausula 
de que en dicha sepultura no se verifique otro 
enterramiento que el de su propietalio D. J uan 
Condal y MadureU, en su día. 
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Otro, para que sc adquieran 41 libros de re
gistro y 12 libros talonarios para el servicio del 
:\l'gociado, Administraciancs y brigada de Ce
mL.ntcrio~. y que se cncargue el suministro a don 
Pcdro Bofarull por la cantidad total de I,Soo pe
sctas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta pre
sentada por D. Eduardo Bosch, como importe 
dc 200 libros talonarios para el cobro del ar
bitrio sobre scpulturas, que ha suministrado en 
virtud dc acuerda consistori,.al de II de Febrero 
último. 

Olro, aprobando la rclación formulada por la 
:VIayordomia Municipal, relativa a los gastos 
ocurridos con motivo dc Ja conservación del 
automóvil que presta servicio en el Ccmenterio 
del Sud-Ocste, de la cual resulta un sobrante 
dc So ct~ntimos comparada con los anticipos de 
r,ooo pcsetas que para dicho gasto se le· hizo, por 
acucrdos consistoriales dc fechas 29 dc Febrero 
y I7 dc Agosto Bc 1916, y libramientos números 
r,468 y 3,956, y que el indicada sobrante ingresc 
en las Arras )!unicipalcs, conforme informa la 
Cont.tduría ~funicipal. 

Otro, acordando sc entreguen a la )fayorda
mía :\lunicipal 144 pesetas para satisfacer a la 
.\dministración del Hospital de la Santa Cruz 
48 c.,;lancias, a razón dc 3 pesctas una, causadas 
por el albañil dc la brigada dc Cemcnterios Jaime 
~Icrcadal I Jove ras. 

Otro, por el que sc concede a D. :Migu~ll\Iiró 
Aclr.crías el dcrccho (uncrario sobre el solar arco
cueva número 33 dc la Vía de San Francisco, 
Agrupación g.1L del Cementerio del Sud-Oestc, dc 
cxtcnsión. snpcrficial 8'64 metros cuadrados, me
cliantc el pago dc r,86z'gr pesetas, por el solar 
arco-cueva y obras cjccutadas por Administración 
<]uc forman parte intcgrante del mismo, mas 
10 pcsclas por la cartn dc concesión correspou
dicnte. 

CO:\fiSlÓ~ DE ESTADÍSTICA 

Único. por t>l que sc aprueba el acta de recep
cióu provisional, clcvandola a definitiva, de la cdi
ción dc mil cjemplares del décimocuarto Anuario 
Estadístico dc la ciudad de Barcelona. corres
pondiente al aiio rgrs; z.o Que se dé por cumplido 
el servicio al conccsionatio de las obligaciones 
que sc impuso al rcmatarse la subasta a su favor; 
J.o Qnc prcvias las formalidades de costumbre sc 
devnclva a D.a Pilar Salvat, viuda de D. Antonio 
(~on:r.àle:r. 1\hlit, como hereclera de su marido, el 
dcpósilo tlcfinitivo que éste h1zo en la Depositaría 
:i\hmicipal para rcsponder de st.1s obligacioncs; 
4-0 s~' n.prnc·ba la cucnta presentada por dofia 
Pilar Salvat, vh1cla de D. Antonio Gonzalez 1\Ii
lñ, dt• importe 7,5I9 pcsetas, valor de la im
prcsión y encuadcrnación de mil ejemp!ares del 

Anuaria Estadística de la ciudad de Barcelona, 
carrcspondicntc al aña 1915; 5.0 que se repa114 
el Anuario Estadística de la ciudad de Barct
lona, carrC'spandiente al aña 1915, en la forma 
acostumbrada, y 6.0 Que se ponga a la vtnta 
al prccio dc 12 pesctas ejcmplar, con la lxmí
ficación dc 2 pese tas en concepto de comisión a 
los librcros. 

COMlSIÓN DE CULTURA 

Único, por el que se acuerda se celebre ur.a 
rcccpción en honor de los micmbros de la Asam. 
blea de Organización Jurídica que se llevara a 
cfccto en esta ciudad durante los elias 4, 5 v 
dc Abril, abriéndosc, para sufragar los gastos qu,. 
la cclebración dc aqucl acto ocasione, un crédi. 
to dc r,ooo pesctas. 

PRO POSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres Sres. Gambús, G~ 
ralt y Jord{t, interesando: <<Que debiendo c~t 
bra.r:;e d domingo próximo el tercer Congreso l'ni· 
vcrsitario Ca.tahin, que antes había sida suspo:~· 
dido, acucrdc el Aytmtamiento que a dicho adll 
asista, como ya lo había acordada, una Comisioo 
dc Sres. Conccjalcs dcsignados por el Excelrntlsi· 
mo Sr. Alcalde y adcmft.s la Banda Municipal.! 
(Aprobada. con la condición de que la Banda )Iu· 
nicipal asisla si no esta ya comprometida para 
o1ro ac1o.) 

Olw, suhscri ta por los lltrcs. Sres. Igle~ia;, 
Ullcd, Cambús, Llapis, Companys, Mir y }liró, 
Duran y Ventosa, Soler y Giralt, interesando: 
que sc cc·dan el Salún de Ciento y el del Xutlr.l 

Consistorio de cstas Casas Consistoriales para Ja; 

Asa.mblcas dc Carteros y Funcionarios Po~talc 
que han dc cclcbrarsc mañana y tarde dura:r 
te los días del 8 al I..J. del corriente, exceptuandl 
la tarde en que haya dc celebrar el Ayuntamie!· 
to sn scsión ordinaria; y que se facilite el ru:r 
curso dc la Banda :\Iunicipal para la sesión & 
inauguración que ha de terrer efecto en la mah 
na del día 8. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Titres. Sres. l5lei; 
i\Iir y Wró, Ulleu, Companys, Llopis y Gambéi 
conccbida en los siguientes térrninos: c,Que ¿ 
Aynntamicnto, asociitndose al universal In0\1· 

micnto dc simpatía provocada por las circull5" 
ta.ncias por que atraviesa la ciudad dc Pari;, 
acucrdc dirigirsc a sn Corporación Municipal_S: 
lucl{tnclola con la rnayor cordialidad y compla:teil" 
dosc en lestimoniarlc en estas horas 
les sus mas calmosos sentimientos de 
(Aprobada.) 
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Recaudación obtenida durante los días 22 al 28 de Marzo de 1918 

=-
cmw~:PJ'os 

rODÍO! y rnooie&. 
ertados . 
lladeros 
1ccióo urbana . 

1meoieríoa 
ompu fúnebres . 
paa. . . 

K 
M 
rr 
~ 
p 
j 
Via pública • · 
iceociu para oonslroo· 
ciooes . . · 

1r,ioíos espeoi&les . · 
ello mnniotpal . · . · 

hlableoimíenlos pubh· 
(Ol, 

~al\ae. • · · 
!tdalas pmooales 
amficencia • • 
ftJ!raccióo pública 
:meccióo pública 
lm Iu les 
aeulbs . • • . . 
Et:uto !obre la Ooolri-

btciòo indastri al . . 
[ll,miD de Consomoa . 
!Epmto sobre oaroes 

frmu. 
'2pu~to sobre olraa ea-

pectu . . . 
tmpmtc ubilrioa adi-

cioudos 
!mrgo sobre el impuea-

lo por oonaomo del 
&\umbudo. • . . 

lrbilrío sobre tribunaa y 
luoernarioa. 

Rtinlegros 

'J'OTALF.S . 

J)fn 21! 
-

llee(.ltat!i 

-
-
-

5.776'85 
5,249'50 

-
470'-

5, 163'43 
255'93 
580'75 

458'20 
--
-
-
--

6,70!5'2~ 

-
-
-

14,433'6-1 

5,864'99 

-
-
220'46 

45, 157'-

-

"'"" J 
Día 24 

-
l'e•etiUI PeseLns 

-
5,429'7 -
5,79:1':.01 -
1,48'5'90 -

586'- -
- -
- -
496'- -

1, 175'\7 -
50'52 -

646'20 -

- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -

1,700'55 -

- -
- -

29,688'53 -
l.t,tl87'99 -

4,512'9'2 -

- -
- -

28'49 -
64,647'07 -

Din 25 
-

'PesetftS 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-· 

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-

-
-

I -----
-

-

IHn 26 
-

PeHetA~> --
-

2,450' 
5.48--1'9 
1,194'2 

54!' 
-
-
187' 20 

5 
79 
o 

2,568'4 
45• 

596 '1 

4' 55 
-
---
-
-

3,597' 70, 

-
-

55,955' 50 

18,486' 5' 

5,259' 

-
-
--

-----=== 
llln 27 Din 28 ' I'O'J'A.LES 

Pe•eLas Peseta~ ----· 
8,478' \0~ 16,557'80 

11,369'051 20,6-17'25 
1,694'2 I 10,151'15 
1,621'14 7,797'6~ 

I ,940'75 5,095'95 

4,327'79 11,2..14'84 
116'65 4~4'69 
446'25 2,269'50 

9'- 4ïl'7q 

1,631'45 15.720'95 

- l 
51,021'941 117,5~'77 

50,906'0!i 7R,814'04 

1!),954'88 2e,s91 '79 

248'95 

76, 168' 55 127,4 17'25 5 11,589'87 

~sando: ............... ........ . ..................... ...................... .... ...... . . .................................................................... . 
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Subastas y Concursos 

SUBASTA 

ANUNCIADA: 

La subasta relativa n la coustrucción, en el Cementerio 
dei Sud-Ot!ste, dc seis grupos aislados y trece grupos 
adosados de columbarios modelo B, cloacas y demas 
obms accesorias, fonnando en junto 3.1-H nichos colum
bario-; modelo B, bnjo el lipo de 299,¡..¡6'63 pesetas, se 
celebrant en las Casas Consistoriales a las doce horas 
del día r8 del corrien te. 

CONCURSO 

1'odos los s{lbados, en la Mnyordomia Municipal, 
estan de maniñesto los moclclos de impresos que sc 
necesitau pam las oíiciuns municipales, a tin de que 
los señores imprcsorcs que lksecn suministrarlos, pue
dan examinnrlos y prcscnla1· ttolas dc precios. 

. . . 
0 I O o 9 

Exposicióu Internacional de lndus
trias Eléctricas y General Española 

Se adoptareu los siguiE.'utcs acucrdos: 
Aprobar el arta dc la sesión anterior. 
tEnterado de conformidad• rle los siguientes estados 

prcscntados por la Tcsorería, cuyas caracteristicas res
pecth·amente se consignau. 

Estado económico cerrado en 31 dc Didcmbre dc 1917. 
Ingresos y pagos durante el mes: 3.o8o,ooo pesetas y 
550,303 '29 pesetas. 

Estado econónlico ccrrt'do 1.11 31 rle Enero de 1918 
Ingresos y pagos clurautr d mes: 8,503'14 pesetas y 
523,276'29 pesetas. 

Estado cconómico ccrrado cu 28 del siguientc Febrero. 
Ingt<'sos y pagos durauic el mes: 945'50 pesetas, y pe
setas 280,502'88. 

Relaciones mcusuulrl\ dc los aniedkllos cobros y pagos. 
Aprobar diversas cncntas, dc importe total 152,283'33 

pesctns . 
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Aprobar la!> relaciones de los gastos satisfechos por !R. 
Caja Auxiliar durantc los meses de Dicíembre de 1917 y 
Encro y Fchtero de 1918, las cuales sumau 4-.056'o2 pc
setas. 

Acf"plar las justificncioncs presentadas por el Sr. ~!ar
qués <lc Camps, relath·as, respectivamente, a las canti
dacll·s ím•crtídas por él durante los meses de NoYíem
brc y Dícícmhn· de 1917 y Encro y Febrero de 1918, de 
enlrc las qm: pam diversos fines tiene redbídas de Ja 
Junta; de cuyos doctUnentos resulta Jo siguiente: 

En Novirmbre. 
Por el concepte de Administracióu. Ingresos 860'55 

pesetas y Gastos 765 pcsetas. 
Por el couccpto de Jardineria. Víveros de Montjuich: 

In gresos 7,869' 12 pese las y Gastos 7 ,592'85 pesetas. Vi
veros el<' Prat cle Llobregat: Ingresos 3,996'85 pesetas Y 
Gastos 2,364'95 pesctas. 

En Dicicmhr<'. 
Por el concepte el e Admirústracióu. Ingresos 937'05 pe

sc tas y Gastos Bs:fRo pesetas. 
Por clconccpto de Jardineria. Vh·eros de 1\fontjukh: 

Ingrí'~os 18,176'27 pcsetas y Gastos r?,997'8o pesctas. 
Vi\•eros dc Prat de !,lo bregat: Ingresos 3,631 'go pesetas 
y G~c.;tos g8o'ro pesctas. 

J~n Em• ro. 
Por el C'onrcpto rlc Administración. Ingrews 783'25 pe

~Ltas y Gastos 7.58'so pesetas. 
Por d concep to de J anlinetÍa. Yh·eros de ~Iontjuícb: 

lngrcso!' 22,l78'.17 pcsctas y Gastos 9,3o6'8o pesetas. 
Viveros dc Prat dc J,lohrcgat: Ingrcsos 7,6sx'So pesctas 
y Gastes 3,6¡3'30 pcsctas. 

Hn Fcbrero. 
Por el couccpto de Admuustrac:í6n. Iugresos 259'75 pe

seta;; y Castos 243'6 .. 5 pcsctas. 
Por el concepte de Jar<línerfa. Viveros de Montjukh: 

Ingresos r.2,971 '67 p<:-setas y Castos 7,92B'25 pt·setas. 
Vlvcros dc Prat dc l,lobregat: Ingresos 4.oo8'5o pcsetns 
y Castos 1,1 27'50 pcscta..'l. 

Aprobnr !los cucutas de ¡:>e1itos ATquitectos, que as
cicnden ('ll junio a roo pcsetas, relati vas a la peritaci6n 
d~ fincas. 

Aprobar <los cu<:'ntas dc Notarios, las cnales importau 
un total dc 987'77 pcsetas y sc refie1Cll a la rcdaccióu dc 
documcntos a t'nrgo dc la Junta. .. 

Ampliar en 2,6o¡'2r peseta.<; el crédito abierto para la 
constntl'CÍÓn dc lllllros. 

Abrír Ún nucvo crt-dito de 25,000 pe~etas para la pro
sccucióu dc las obras del senricio de alcantaril1ado. 

Accptnr las condiciones fomutladas por la Compañía 
B::trcelorwsa cle Electricidad para el suministro de fucrza. 

Ahrir uu crédíto de zr,szg'So pesetas para ampliar 
l::ts instnlacioncs eléctricas establecidas eu la Montaña de 
l\Iontjuích. 

Autorizar Ja construcción de un horno de ladrilleria, 
abriendo al cferto un crédito de 2o,ooo pesetas. 

Rehabilitar el crl.'<lito de 25,000 pesetas, abierto en la 
}tmtn cle 17 dc Mayo de 1917 para los trabajos de prc
pm·nclón artLstica, a f.i.n de que pueda ser invertida en 
ésta. d urnntc el presente año y eu lo sucesivo basta su 
cxtiucí6n. 

Conc~dcr a la fauulia dc un funcionaria fallecido, la 
mcnsualidad corrilmtc y tres meses mas por vía de so
corro por una sola vez. 

Aprobar las siguienlcs actas de recepci6n: 
Dc las ohras de albañílería correspondientes a la 

bluracióu del edifit'io lhunado •Colla del Arròs.. ltS 

De las rlc carpintería relativas al mismo edifício. 
· Dc las obras !lc cxplanadón del Paseo CentraL 

De las dc cOil'illncción de la cloaca del misrno 
en la prutc comprcudida òesde la calle de :\1éjíco l:;~ 

lO 

el antiguo eam.íuo dc •La Fuxarda.. a.; 

Entcrnrse dd inv..:utario de herramientas, de la est 
dística de jomalcs y de la memoria.de los trabajos ~i:. 
tuaclos en 1917. 

'l'ramitnr distiutos expeclientes relativos a ¡8 Cl!sM¡ 

de tcrr<:'nos del P:uque tle Monljnich. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••nu., 

Decanato del Cuerpo de V eterinaria 
Municipal 

MFS DE l\IARZO DE 1918 

Relacióu estadis/ica de la impor/acióTJ y de la mortaliàJJ 
animal de Barcelona. 

hn>ORTACIÓS 

Ganndo vacuno 
!anar. 
cabrío. 
cercla. 

Total . 

Volatcrfa (unidades) 
Concjos (íd.) 
Caza (íd.) 

1~,275 
17,468 
3,768 
3,848 

39,359 

170,548 
3:1.,585 

La importación tlt' pescada ha sido de 251,93-l kilos. 
• huevos 3,j75 unidad~ 

MoRTALTDAD 

Ganado vacuno 
!anar. 
cabria. 
cercla. 
caballar. 
mular. 
asnal. 

TotaL 

•) 

JOj 
1 

166 

La imporlación vicnc cousig.nada casi toda ella ni c.-
sumo dc csln ciudad. 

Las deruncioncs han sido ocasionadas por en.fermed.l· 
des comunes, sin que sc haya registrada caso :Ugon¡ 
de cnfcrmcdades cnzoólicas. 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRFSTAOOS OF.SOI! FL 8 AL 15 Dl'. MARZO DE 1918, I'N LOS OJ¡,:z OISTRI10!. l>h BARC"-1-0NA 

GUARCIA MUNICIPAL 

oetenciç¡nes · · • · • · • · · · 
Anxilio!\. · · • · · · · · · • · 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criaturas extraviades Y conducidas al Depósito Mu-

nicipal . . · · · • · · · · · • · 

f?econt•e!lidos por infrltlf!ÍI' los OrdenanzaR .1/11· 

niripnles: 

Personas • 
Tran~ias . 
AutomóViles 
ómnibus de Ja Ctttalana • 
Coches de punto 
Carros. . . 
Bicicletas . . • 
Por trasladar muebles. 
Carretones • 
Conductoras . • • • 

Smicios de In secció11 mo11!ncln: 

Personas auxi liades. . . 
ldem reconvenidas . . . 
Tran~ia& eJéctricos (dem. 
Coches . . . 
Carros. . . 
Automó~iles 

Bicicletas . . 
. .. 

TOTAL. 

102 
548 

26 

24 

29 
2 

16 
4 

H 
52 

7 

5 

606 

GUARDIA URBANA 

Dcnuncias por infrin¡¡ir los Ordenanzas Municipales: 

A personas . 2 
» trart Ví as . . 
» automdviles 16 
» bicicletas . 1 
» coches . . 6 
» carros y carretones. 28 

D~NUNCIAS. fi?) 

Auxil ios a particulares y agentes de la Antoridad Q5 
Ebrios recoJ;lidos en Ja via pública . . . 5 
Menores extravia<los y hallazgos. . . . 12 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 5 
Diligencias judiciales . . . . . . • 12 
Servici os vari os. . . . . • . . . &6 

ToT.\L D~< sHuvtctos. 206 

o 

Oficina Municipal de I u formació u 
SERVlCJOS PRESTAOOS POR LA MISMA DESDF. RL 8 AL 

14 DE MARZO DE J918 

A Espailoles . 161 
) Franceses . i 
:. I ngleses . 5 
» Alemanes 9 
» Jtalianos 2 
» Portugueses 5 
» T urcos . I 
» N orte-Americonos 2 
>> F ili pinos :3 
» Cubanos t 

TorAL. 19-f 

~os. 
lidades. u¡-······························································-················································································ .... 

l aic~ 

~rmedi· 
algun~ 

Seccióo de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

ÜI!FUNCIONRS \' NACIMIF.NTOS RRGISTRADOS DESO& 
RL 1.0 AL 7 DF. MARZO DE 1918 

Ju?.gados Mortlllidl\d Natalidnd 

Atarazanas . 52 20 
i\udiencia . 25 54 
Barceloneta. :!5 24 
Concepción. 49 44 
Horta. . . 2 2 
Hospi tal . 53 28 
Lon¡a. . 24 12 
Norte . . . (12 58 
Oeste. . . 28 39 
San Gervas!o 15 8 
Sur. . . . :50 27 
Universidad. 61 50 

TOTALRS . 574 506 

11 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS RNTI!RRAMIENl'OS VERlFICADOS RN 

LOS CEMRNTirRIOS Ol~ RSTA CIUDAD, DESDF. EL 9 AL 
!5 DE MAR7.0 1918. 

CEM ENTEl~ lOS 

¡--
Sud-Oesle 
Este. 
San Gervasio 
San Andrés 
San Mar tln 
Sans. 
Las Corts. 

146 I 65 2!1 
58 8 46 

7 1 8 
22 18 40 
3 - 5 

lS 7 !:!5 
54 :n 76 

Horta - - -
I 

ToTALRS; 288 121 409 
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S er vi e i o s s anit ari. o s 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

I<FI.ACIÓ:oi I>R LA!> SUBSTt\NClAS OECmUSAD.-\S DESDR I!L DfA 17 AL 5~ lm MAR7.0 OF. 1918, POR SRR NOCI\' 
A LA SALUO PÚBLICA, EN LOS MERCAOOS, DrSTRll'OS \' ,\MBULANCIAS OR ESTA CIUDAD .\S 

DEPENDENCIAS 

Mercados. 

Mercado de Pescado . 

Mercado de Volateria y Frntas. 

Oistntos y ambulancias . 

TOTAL •. 

----1 

OEPENDENCIAS 

Mercados. 

Mercado de Pescado. 

Mercado de Volateria y Frutas. 

PRSCADO CA RNES 
\' z\RIAS li======== 

- li \'QL,\';l"RÍA y CAZA EXPURGOS 11 ~ 
--- :llEf;. 

Va.t-ios -----;ï;~ - llne\0;- Oazn A•u¡ Oon•jos \' DESPOJOS LISA 

Kil<!S (irs. 

13 700 

SETA S 

Kilos Gt·s. 

I . -Kil<ls Ora. Kllo~ KtloR Grs. F"-IN< 

2ó5 1_ lO 

757 

FIWTAS 
Y \'F.:RDUR,\S 

IOlllUTIOOS 

Kil<l& I( Ilo~ (~ra. 

956 9 

2,075 

5 65 

fl3f, 

-------

SUBSTANCIAS 
VARI AS 

Kll<ls Clrd. 

1 

I 
CRUSTA.crws I coxm. 

V.l$ 

I r-
l{ilo~ 6rs. (;aid.! 

Distr itos y ambulancias . 

TorAL .. 

. - - I 58 

.¡~~li 5,0-l9 ¡-
I 

------~-

7 1--1 - -
Ourante los dí as indicados se han reconocido las 1 eses lecheras de las vaqueries y cabrerías de esta ciudad, cu¡ 

estado sanitario en S!eneral es satisfactorio. 

Rt<:t.AC IÓN Ol~ LAS SUBSTANCJAS Db:COM ISADAS Dll:SDE EL l)Íi\ 17 AL 31 Dl! MARZO DE 1918, POll Sl!l< NOCIVA> 

A LA :>AI.Uil PÚBLICA , l!N LOS lv\ATADEROS, M ERCADO OR r.ANAI)OS, EsTACIONES Y f t ELATOS DE ESTÀ CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

Mataderos 

Clau 

Ganado vacuno I Ganado I anar y cabrfo Gana do de cer da ... : I 11 
11=====11======;:==11===~=11 " Expur~ 

RESES I Rl!SES 1 v 
de !------ U} ! 1· !IJ w 

r d d l alermt- o ~ "" ::3 ~ Oespo 
80 erme a !'•'•alo- Jnutt'lt'· v S I 11 t'l' - • Ol 1:4 • • a a-~ nu 1 1- ,?J ;. w .a = _ .. u ... au Il. ..... ... v IID • Ql 

h4u al zadas ZÓII zadas -- ~ ~r·- ~ _o ...l ·-KUO! 1----- CO~JilDO --

\'''"ifiOU " = I ~ jl ~ I = ~ •.• , = = = - 4.~" 
l Comunes . - 5 - 2 - - - - -¡1 -

Mercado de ganuda ·I - r - I I - - - - - - ~~~-·¡ -
Estaciones y Fíelatos. - - lO • - - 12 - - L=-11..=.11--=-

-- Tom -. ---=-1 "" ¡;,, I ---;;- ;~ - =~~-
Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, J 

durante los días índicados, l as reses siguientes: 1 
12 

Ganado vacuno . 
» lanar. . 
» cabrío . 
10 de cerda. 

T OTAL . 

8,687 reses 
7 ,567 » 
2,588 
1,58() 

20,228 r eses 



I 
I 

-(;J 

I 

Nú.\1. 
DÍAS dc 

ptozas 

----

1 82 
2 82 
5 58 
4 85 
5 78 
6 65 
7 85 
8 84 
!) 75 

lO 
11 85 
12 85 
13 85 
14 85 
15 b2 
16 w 
17 
18 R4 
19 
20 84 
2 1 85 
22 84 
23 ss 
2.t 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 

To~~lea. 1,53-l 

Modioa. HI 

¡, 
I l' 

Escue las del Parq u e de M.on:t! ui. eh 

EST A00 DE LA. lL\;\"UTENCIÓ.X Y LOS GASTOS QUE LA MISM.\ HA OCASlONAOO, Y ESTANCIAS DURAI':TE ET. M¡.:s PR MARZO DE 1918 

I GASTO I 
----. I 
Por In• ALMUERZO 

COMI DA 

~-------------------------------------J~-------------------------------------~ ME:Rl&NDA 

I DIARIO dlvldUO SOPA 

I I 
r.•r PLATO ::.o PLATO POSTRES 

------------------------------ - ----------------1---------------1-----------------1-------
Puetas I Pne1as 

57'75 1 0'70 Leche .. .IPotaje . 
0'86 70'99 I Leche y cacao Piñones. 

6'25 0'16 Salchichón . . uía festivo e:<traordinario. 
70'18 0'84 Leche. . . . De moda. . . . · 
65'76 0'81 Leche y cacao Potaje . : . . . 
50'95 0'78 Leche. . . . Potaje de payés. . 
6~'95 0'85 Leche y cacao Arroz con pescado. 
5~'99 0'66 Leche.. . . . Potaje . 
69'98 0'95 Leche y cacao Letras . . . .. 

1 

festivo I 
67'57 0'81 Leche . P istones 
64'67 0'77 Leche y cacao Pota¡e 

I 

6!'97 0'7~ Leche . . . Potaje de payés . . 
70'9-1 0'85 Leche y cacao Arroz con costillas. 
56'-l.J 0'68 Leche. . Pot.aje 
15'8~ 0'94 Leche y cacao Sémola . 

Festivo 
71'55 0'85 Leche. . fideos . 

Festivo 
63'•40 0'75 Leche . . . Potaje de payés . 
71'04 O 85 ILeche y cacao Arroz con pescada 
;,~·ss 0'65 Leche . . . Potaje . . . . 
75'59 0'91 Ler he y cacao¡Piñones. . . . . 

Festivo 
'/> 

I 
. 

» ,. 
)) ,. 
» 
» 

12-1.8'61 I 
65'('i8 o 80 

I 

-
.. . 

. ¡Bacalao . 

. Cocido. . 
. Pulpos en salsa . . Naranjas 
. Buñuelos de bacalao. Galletas 

. Cocido . Pescada frito . . . Naranjas 

. Albóndigas . . Pulpos con cebollas. Galletas 

. Estofada. . . . . . Bacalao . . . . Naranjas 

. Carne con patatas f rí tas Galletas 

. Bacalao . . Pescadó frito . . Naranjas 

. Cocido . Merluza frita . . Galletas 

. Cocido . Bufiuelos de bacalao. Naranjas 

. Albóndigas . . . . . Merluza frita . . . Galletas 

. Fricandó. . . . . . Sardines a la parrilla Naranjas 

. Carne con patatas fritas Galletas 

. M.erluza . . Buiiuclos de atún. . Naranjas 

.

1 

Cocido . . Sard i nas a la parrilla Galletas. 

. Cocido . . Bacalao . . Naranjas 

. Estofada. . . . . . P ulpos con cebolins. Naranjas 

. Ca rne con patata s fritas Gall eta s 

. Merluza . . . . . . Buñuelos de bacalao Naranjas . 

. Cocido . Sardinas escabeche. Galletas 

; 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Membrillo 

. Membrillo 

. Chocolate 

.
1
Membrillo 

. Chocolate 

':' 
¡· 
ï x 
1 
j 
y 
'f 
j 
\ 
~. ·, 
i 
' 

e: 
z ,_ 
n .... 
"tl 
> 
r 
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Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Dislribución del trabaio efecluado·por las brigadas de esta Zoua del 17 al 23 de ,J/arzo de 1918 

D!!SlGNAC!ÓN 

~ÚI .0 Dl !GIIUS 
OCUPlDOS IK 

uabajoa unioíol TOT AL 
DE LAS BIHGADAS prtgiU n~oOlútl l 

dt lu !una dt 
___ ,j br)gadu brigada __ 

Cementerios 128 56 164 

Conservación de vfas 
p1íblicas 199 59 258 

Limpieza y riego. 182 I 108 290 

Talleres municipales. 58 59 

I 

NATURALL':ZA 

D&:L TRABAJO 

Construcción de varia s se-
pulturas de preferencia 
y arco-cuevas. 

' Reparación dc vlss y pa· 
seos. 

¡Conservación y limpieza. 

Construcción de una fosa 

I común. 

Reparaciones, conserva-
ción y limpieza. 

Construcción de un grupo 
de nichos y limpieza. 

PUNTO DONDl! 

Sl!: HA EFECTUADO 

Cemenlerio del Sud-Oeste. 

!el. fel. 

lc!. fd. 

Cemcnterio de San Andrés. 

ld. íd. 

Cementerio de Horta. 

Construcción de una fosa Cementer io de Sans. 
comú n. 

Conser vación y limpieza ld. íd. 

Reparacioncs y limpieza. Cementerio del E;,te. 

Limpia y arreglo. Carretera del Morrot, calles de Noya, 
Carmelo, Gelabert del Coscoll, Ca· 
n t~ l ejas, Carranca, Guardiola, Sao 
Adrian, Rambla del Prat y Riera de 
Horta. 

Construir empedrada. Call e del Astillero. 

Modificar el empedrada. ld. Riera Alta 'j P laza delalgualdad. 

Arreglo empedrada. I d. de las Corts. 

Modificar bordillo. I d. Vasconia y Carmelo. 

Limpieza 'j riego. Varias calles. 

Ca rpinteros. Varios trabajos en talleres y brigada;, 
reparar puertas y persianas y a>e-
rrar en la maquina. 

Herreros. Luciar y acera r herramientas y vari05 
t rabajos para las brigades. 

Cubero!l. Construir cubos y reparar c~tbas. 

Pi ntores. Pintar carri-cubas. 

Lampistes. Varios trabajos en el taller. 

75 1 • • SUMAS Y S IGUR . 1
- --

·• 547 1 204 751 1 

751 

G5 

!2 

?.2 
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~~ CACETA ~lUNlCIPAL DE BARCELONA ~~ 

--==-~~--~~=-=-~~====r=================~===================== 
::::::=.-- JÍJII .o Dl !GilfiSf 

1¡1nt _ oco~uos -~ 
« OE:SJCNACIÓ!\ NATURALEZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DONO!! 
ut:t1U 
"""'" !JE LAS BRIGAOAS , ~ .. 
irir" 

¡51 , SUMA$ ANTI!RlORiiS 

65 conservación y repara· 
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi
ficios numici pR les . . 

!2 Conservacióu y repara
ción de las construc· 
clones, paseos y 
arroyos clel Parque 

22 Entretenimicnlo cie f u eu
tes y caiier!as 

'!I Conservación del alcan
tarillado . 

875 . ·SUMA$ TOTAL~$. 

lr&b&jot 11níoiu TOTAL 
prop1u uo .. J&Iu 
4• Iu hÍtra dt 

Sl! HA EFECTUAOO 

~ripd&a ~ng&li& __ -I-------

547 

54 

22 

25 

6fl8 

2 

2 

751 

l 
65 Obras de reforma y repa· 1Casas Consis tol'iales. Matadero Ge· 

I ración en diversos edi· neral. Mercados de la Libertad, 
ficios municip~les. Borne, Santa Catalina y Hosta

franchs . Asilo de la Carretera de 
Port. Lazareto para infecciosos. 
Higiene Urbana del Parque. Ex 
con vento de las Mfnimas. Dispensa-

' rio de Hostafranchs. Fuente de la 
Plaza de Santa Ana. Almacenes de 
las calles de Wad-Ras y de Sicília 

12 Reparación del retrete de Parque. 
las caballerizas muni-
cipales. 

Reparaciones en trapillo - Id. 
nes de bocas de riego. 

Desobstruir el albañal de ld. 
las caballerizas munici
pales. 

Limpieza de paseos ylld. 
arroyos 

22 Conservación y limpieza! En toda 111 Zona del luterior, con res
de maquinas elevatorias pecto a la conservación y limpieza 
de agua y bocas de de méquinas, fuentes y bocas de in· 
incendio. Servicio del cendio. Alforo de agua de las fuen
agua del Parque. Re pa- tes. Conservación de grifos del Ma
ración de escapes de tadero General. 
agua. Reclamaciones de 
agua, y couservación, 1 
instalación y limpieza 
de fuentes. 

i 
27 Reparación de un trozo de Calle de Flasaders. 

bó veda. 

Cambio de trapas. Plaza de Santa Catalina. 

Tapar pozos. Calles de Códols y Rosa. 

Pelotón de limpia de im- Calles de Condal, Magdalenes , Nueva 
bGrnales. de Lacy, Corominas y Baja de San 

Pedro. 

217 1 875 

15 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ .. 
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ENSANCH.E 

Dislribución dellrabnjo efeclnndo por las brigada s de esta Zona desde e/17 a/23 de Marzo de 1918 

•• 
lgeBUI 

A<ll(tÍlOI 
1 ls 

bng•d• 

DRSlGNACIÓN 

OR LAS BRIGAOAS 

Binr.• Dl!&uus l I 
OCUP.lliOS 111 

lrah_los ~tni<ios I l'OT AL 
~rop101 espe~loles 
de IU fn<rL dt 

bns•du br1gaòa 

NATURALEZA 

DEL 'l'RABA.JO 

PUNTO DONDI! 

SE HA EFECTUADO 

-~---- -.- -
15 Entrelenimiento de fuen

le!o; y cai1erías . . . 15 

; 

15 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche1 con r~. 
agua en la vfa pública. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones de agua. cie fuentes y bocas de incendio 
Instalación 1 conserva- Aforo de agua de las fuentes. · 
ción y limpieza de 
fuentes, y conservación 
y limpieza de bocas de 
incendio. 

I 
I 'I 

15 ¡. . ~UMA!:> . 13 
¡-¡ 
1 15 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••nuut 

CUERPO MÉOICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispansariol 

S!!RVLClOS PRESTAIJOS Oel>OI!: I!:L 1.0 Al. 7 OR MARZO DE 1918 

LOCALES 

- -- ·-~ -----===:;==:======::¡::::==¡:¡:==--------'-'-'=7.--====:::;,;==::¡:,==¡=, =-
&ericlos 0!1f.ruu - Vilolu lis hu &fCO~OC!IIIUfOS Ctrlil· l hnhos l V s· . • Ml'll 

J r&liÏ· . ac.aa.a.- uncua .. 
••~· I au p~ao- Iu ea 11 .• 4 ptrlt · 1 ldaa G&tltUI. • em~n•- '''"" unes PUI!LI! 
liuos \te.... r .. , 1 4 t llll<llit DU shaaadu laforau¡ tUti 

------- - ------------------------------
Dispensaria Casas Consistoriales . :¡ 12 2 128 36 _ I 2-1 87 J7 ~i 

Barceloneta . . 15 153 - : ¡ 17 14 li9 
:t Hostafranchs. ., 17 1 185 5~1 2H8 

2 I 304 1 l,lji , Santa Madrona . ., 20 22 452 6 84 76 15 6ii 
"li Uni\lersidad :¡ 25 12 58~ 605 I 607 4 554 13 2,403 
l> Parque. 4 16 102 ' J¡ 54 76 252 1 22& I 19 715 
Jl Gracia . 14 

~ I 
282 500 505 21 007 .. San Martín 18 210 7 56 I 89 45 ~GI 

- Taulat . 7 506 204 6 14 54 575 
:t San Andrés JO 2 109 52 8 181 
• Sans-Las Corts . 9 104 7 1 20 20 6 I ili 

San Gervasio. l 

---=-~~ 
-- ( - 5 - 2 - 61 

----~- 1,8\l5 1~ T01 ALES Gli:Nl!RALitS . 152 63 2,655 21 110251 78 I 7-151 177 7,7~i 

' I I I I 
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